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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 
 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA  
 
 
 
 

COMPLEMENTO A LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 
 
 

SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
PROCESO MC-SI-001-2023 

 
 
 
 

OBJETO: 
“SUMINISTRAR COMBUSTIBLE EN ESTACIONES DE SERVICIO DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES 
DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA GOBERNACIÓN DEL VALLE ASIGNADOS A 
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA.” 

 
 
 
 
 
 
 

MARZO 2023 
SANTIAGO DE CALI 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007 y Decreto 1082 de 2015, el Departamento del Valle del Cauca –Secretaria de 
Infraestructura-, se permite presentar a continuación la invitación y sus anexos para el 
proceso de Selección de Mínima Cuantía No. MC-SI-001-2023 para seleccionar al 
contratista que desarrollará el suministro de combustible en la Secretaria de 
Infraestructura del Departamento del Valle del Cauca.  
 
El interesado deberá leer completamente esta invitación y sus anexos, toda vez que, 
para participar en el proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad del contenido 
del mismo. 
 
La Invitación del proceso de mínima cuantía, así como cualquiera de sus anexos está 
a disposición del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
SECOP II. 
 

2. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la 
Entidad invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control 
social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a 
que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. De acuerdo 
con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités 
(técnicos, financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una vez 
conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en 
comunicación con la supervisión del proyecto y de considerarlo procedente, formulen 
las recomendaciones escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia 
institucional, señalándoles que pueden intervenir en todas las audiencias que se 
realicen dentro del proceso de selección. 
 
 



   
 

 
 

 

 
 

 

 

GOBERNACIÓN DEL VALLE 

DEL CAUCA 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
 

 INVITACION PUBLICA No.  

MC-SI-001-2023 

 

MODALIDAD SELECCION  

MINIMA CUANTIA 

 

 

 

 

 

 

 

      Página 4 de 54 

 

Gobernación del Valle del Cauca NIT: 890399029-5 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

– Carrera 6 Calle 9 y 10 – Edificio Palacio de San Francisco Piso 13 
Teléfono: 6200020 – 6200000  

 

3. RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 
 
El Departamento del Valle del Cauca - Secretaria de Infraestructura-, recomienda a los 
oferentes que antes de elaborar y presentar sus ofertas, tengan en cuenta lo siguiente: 
 

1) Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para 
contratar con el Estado. 

2) Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los 
documentos que deben allegar con las ofertas, y verificar que contienen la 
información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
en la ley y en la Invitación. 

3) Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren 
dentro de los plazos exigidos en la Invitación. 

4) Suministrar toda la información requerida a través de esta Invitación. 
5) Diligenciar totalmente los anexos contenidos en la Invitación. 
6) Presentar sus ofertas conforme al contenido de la Invitación y de sus adendas 

(si los hay) expedidas por el Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de 
Infraestructura.  

7) Verificar el Cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y 
horas establecidas, teniendo en cuenta que la hora que rige el mismo 
corresponde a la hora Legal Colombiana. 

8) Tenga presente la fecha y hora estipulada para el cierre del presente proceso 
de selección, en ningún caso se tendrán en cuenta propuestas presentadas 
fuera del tiempo previsto, por lo que se sugiere presentar la propuesta en la 
plataforma del SECOP II por lo menos dos (2) horas antes del cierre del 
proceso. 

9) Toda consulta debe formularse a través de la plataforma virtual del SECOP II, 
no se atenderán consultas personales ni telefónicas. 

10) El proponente deberá tener presente la Guía para presentar Ofertas en el 
SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente. 

11) Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta de la unión temporal 
o el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta, 
donde además se señalen los porcentajes de participación de cada uno de los 
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integrantes y presentar la oferta desde esa cuenta, tal como lo indica en la 
respectiva guía Colombia Compra Eficiente. Si el proponente plural presenta la 
propuesta desde la cuenta de alguno de los integrantes, la Entidad no tendrá 
en cuenta dicha propuesta. 

 
4. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA 

CUANTÍA 
 

4.1. RÉGIMEN LEGAL 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección de mínima cuantía y al 
contrato que de él se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
estas dos modificadas por la ley 1882 de 2018, Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 
de 2012, Ley 2069 de 2020, así como en los temas no regulados por estas por el 
Manual de Contratación del Departamento del Valle del Cauca. 
 

4.2. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Atendiendo la cuantía del presente proceso, la cual no supera el 10% de la menor 
cuantía y de conformidad con lo establecido en la ley 1150 de 2007 artículo segundo, 
artículo 94 ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1, del Decreto 1082 de 2015, la 
modalidad de selección corresponde a una mínima cuantía. 
 
El régimen de contratación aplicable a este proceso es el establecido en el Decreto 
1082 de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
administrativo de Planeación Nacional, en su Subsección 5 - Mínima Cuantía, y demás 
disposiciones legales que reglamentan la materia. 
 
El presupuesto de ingresos del Departamento del Valle del Cauca para la vigencia 
presupuestal del año 2023, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1-17-
1343 del 23 de diciembre de 2.022 “Por medio del cual se Liquida el Presupuesto 
General del Departamento del Valle del Cauca, para la vigencia fiscal del año 2023”, 
es la suma de Dos Billones novecientos ochenta y seis mil cuatrocientos seis millones 
trescientos sesenta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro Pesos Moneda Corriente 
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($2.986.406.365.744). Dicho monto expresado en salarios mínimos legales mensuales 
corresponde a 2.574.488,246 SMLMV. 
 

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE PARA EL AÑO 2023 
 
El Gobierno Nacional estableció mediante Decreto No. 2613 de 2022 como Salario 
Mínimo Legal para el año 2023 en Colombia, la suma de Un Millón Ciento Sesenta 
Mil Pesos MCTE ($1.160.000.oo) a partir del primero de enero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y PROCESO 
DE SELECCIÓN A APLICAR 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1-17-1343 del 23 de diciembre 
de 2.022 “Por medio del cual se Liquida el Presupuesto General del Departamento del 
Valle del Cauca, para la vigencia fiscal del año 2023”, es la suma de Dos Billones 
novecientos ochenta y seis mil cuatrocientos seis millones trescientos sesenta y cinco 
mil setecientos cuarenta y cuatro Pesos Moneda Corriente ($2.986.406.365.744). 
Dicho monto expresado en salarios mínimos legales mensuales corresponde a 
2.574.488,246 SMLMV. 
 
Teniendo en cuenta que el Departamento del Valle del Cauca tiene un presupuesto 
superior a Mil Doscientos (1.200.000 SMLM), la menor cuantía a aplicar por parte de 
la Entidad se establece hasta 1.000 SMLMV, es decir, Mil millones de Pesos 
($1.000.000.000.oo.) La mínima cuantía será 100 SMLMV, es decir, Cien Millones de 
Pesos ($100.000.000.oo). En concordancia con el presupuesto oficial estimado para 
la presente contratación y lo anteriormente indicado, debe darse aplicación al proceso 
de selección mediante de Mínima Cuantía, la cual se regirá por lo dispuesto en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que las 
modifiquen sustituyan y adicionen. 
 
LIMITACIÓN DEL PROCESO A MIPYMES COLOMBIANAS.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021.  
 
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de 
Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) 
año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
 
1) El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
2) Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas 
solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso 
de Contratación.  
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
Nota: Con la solicitud de limitación se deberá aportar copia del registro mercantil o 
certificado de existencia y representación, para la verificación de cumplimiento de 
requisitos. 
 
LIMITACIÓN TERRITORIAL  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el 
Decreto 1860 de 2021, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 
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Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 
se va a ejecutar el contrato. 
  
Para limitar territorialmente el presente proceso de selección a nivel departamental o 
municipal, se deberán recibir por lo menos dos (2) solicitudes de Mipymes que acrediten 
su domicilio en el departamento o municipio de ejecución.  
 
De recibir solicitudes de limitación a orden municipal y departamental, prevalecerá la 
primera. 
  
Nota: Con la solicitud de limitación se deberá aportar copia del registro mercantil o 
certificado de existencia y representación, para la verificación de cumplimiento de 
requisitos. 
 
En lo que no se encuentra particularmente regulado, se aplicarán las normas 
comerciales y civiles vigentes.  
 
Se contratará mediante una invitación pública en la modalidad de mínima cuantía, 
teniendo en cuenta como factor de selección, además de los requisitos habilitantes, el 
menor precio de las propuestas, siempre y cuando cumplan con las especificaciones 
técnicas. 
 
Se adjudicará un único contrato de suministro mediante aceptación de oferta, una vez 
cumplidos los términos y condiciones indicados por la Entidad en la Invitación pública. 
 

4.3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
El contrato que se pretende celebrar tiene por objeto “suministrar combustible en 
estaciones de servicio del Departamento del Valle del Cauca, para los vehículos 
oficiales del parque automotor de la Gobernación del Valle asignados a la secretaria 
de Infraestructura del Departamento del Valle del Cauca.” 
 

4.4. CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS: 
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Códigos 
UNSPSC 

Descripción 

15101505 Gasolina-Diésel 

15101506 Gasolina 

 

Que el presente proceso de contratación se encuentra previsto en el Plan Anual de 
Adquisiciones para el año 2023 así:  

 

SECOP II – plan anual de adquisición  

4.5. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 
 

GASOLINA CORRIENTE: 
 
La gasolina corriente es una mezcla compleja donde puede haber de 200 a 300 
hidrocarburos distintos, formada por fracciones combustibles provenientes de 
diferentes procesos de refinación del petróleo, tales como destilación atmosférica, 
ruptura catalítica, ruptura térmica, alquilación, reformado catalítico y polimerización, 
entre otros. Se producen de diferentes octanajes de acuerdo con el mercado objetivo, 
corriente o mogo de bajo octanaje y extra o Premium de mayor octanaje. 
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USOS: 
 

En motores de combustión interna. Las fracciones o componentes que la conforman 
se pueden mezclar en diferentes proporciones, o gasolinas de diferente octanaje se 
pueden mezclar, para lograr la gasolina del octanaje deseado o requerido. 
 

DIESEL: 
 
El diésel o aceite combustible para motores (ACPM) es un destilado medio obtenido 
de la destilación atmosférica del petróleo crudo. Su calidad de ignición se caracteriza 
por el Índice de Cetano o el Número de Cetano. El primero es calculado a partir de 
algunas propiedades de la destilación, el segundo resulta más preciso porque es 
medido en un motor bajo unas condiciones estándar. 
 

USOS: 
 
Como combustible en motores Diésel que operan bajo condiciones de alta exigencia; 
para generación de energía eléctrica y mecánica; y en quemadores de hornos, 
secadores y calderas. 

 
Descripción de Condiciones Técnica del Servicio 

 

No. Calidad de los combustibles 

1 Gasolina Corriente  Normas NTC 1380 (Petróleo y sus derivados. Gasolina para 
motores de combustión interna de  encendido  por chispa) 

2 Diésel Corriente 
(A. C.   P.    M.) 

Normas NTC 1438 (Petróleo y sus derivados. Combustibles 
para motores Diésel) NTC 5444 (BIODIESEL para motores 
diésel. Especificaciones) 

No. Item Unidad de 
Medida  

 Cantidad Mínima 

1 Gasolina Corriente  Galón 1 

2 Diésel Corriente 
A. C.   P.    M.) 

 
Galón 

 
1 
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Descripción del Servicio 

 

El servicio de Gasolina y / o  Diésel y / o valores agregados (lavada) se debe 
suministrar a los vehículos descritos a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota:  
 
El ítem 3 corresponde a los vehículos que fueren asignados en un futuro a la Secretaria 
de Infraestructura. 
 
Si la ficha técnica no cuenta con la totalidad de los elementos requeridos por la 
Secretaria de Infraestructura se inhabilitará la propuesta. 
 
La propuesta cuenta con una validez y vigencia de treinta (30) días calendario siguiente 
a la fecha de cierre del presente proceso. 
 
La oferta económica debe ser presentada en pesos colombianos, el oferente debe  
tener presente que la verificación de los requisitos habilitantes se realizará 
exclusivamente respecto del proponente que presente la oferta con el  precio más bajo 
por galón de Gasolina corriente o regular. 

 
4.5.1. REQUISITOS DE ORDEN TECNICO: 

 
Podrán participar en este proceso las personas naturales y jurídicas legalmente 
capaces para contratar, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión Temporal) 
siempre y cuando su objeto social o actividad económica les permita contratar en 
relación con el objeto de la presente invitación, es decir la adquisición de combustibles 

No. Marca Placa Modelo 

1 NISSAN  ONK 009  2009 

2 MITSUBISHI   ONL 037 2018 

3 demás 
asignados  

Secretaria de Infraestructura  
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en estaciones de servicio del departamento del Valle del Cauca y que además no estén 
incursas en las prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades señaladas por la 
Constitución Nacional, la Ley, en especial los Artículos 8 y 10 de la Ley 80 de 1993, 
articulo 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas complementarias vigentes y aplicables, y así mismo que cumplan con los  
requisitos establecidos en la presente invitación pública y en los estudios y 
documentos previos. 

 
El proponente deberá aportar certificación bajo la gravedad del juramento expedida por 
el proponente o Representante Legal, en la cual se manifieste que cuenta con la 
infraestructura física, tecnológica y administrativa, que garantice la prestación del 
servicio las 24 horas del día, los 7 días de la semana y de lunes a domingo. Además, 
deberá señalar la ubicación de las sedes o sucursales. En todo caso deberá contar con 
una sede en Cali y las establecidas como requisito mínimo habilitante. La sede ubicada 
en la ciudad de Cali exigida, podrá ser acreditada mediante alianza o convenio de 
cooperación, el cual deberá garantizar el cumplimiento pleno de las condiciones 
técnicas exigidas de las sedes o sucursales. 
 
De manera adicional se deberán adjuntar las siguientes certificaciones: 
 

a. CALIDAD DEL SERVICIO: Expedida por entidad certificadora competente en 
el territorio nacional para productos derivados del petróleo, en la que conste que 
el producto ofrecido cumple con las Resoluciones 447 de 2003 y 1180 de 2006, 
del Ministerio de Minas y Energía, y con las Normas Técnicas Colombianas 
1380 y 1438. 
 

b. CERTIFICACIÓN DE DISTRIBUIDOR MAYORISTA O MINORISTA: Aportar la 
certificación expedida por autoridad competente que los acredite como 
distribuidor mayorista o minorista de combustibles líquidos derivados del 
petróleo en el Territorio Nacional. 
 

c. CERTIFICACIÓN DE QUE SE CUMPLE CON LO DISPUESTO EN EL 
DECRETO 4299 DE 2005: El Representante Legal del proponente debe 
certificar por escrito que cumple con lo dispuesto en el Decreto 4299 de 2005 
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del Ministerio de Minas y Energía en cuanto a almacenamiento, manejo, 
transporte y distribución del combustible. 

 
d. El proponente deberá contar como mínimo con dos Estaciones de Servicio en 

la ciudad de Cali; como mínimo,  una de ellas debe encontrarse a una distancia 
máxima de 5 Kilómetros del Edificio Palacio San Francisco  donde funciona la 
Gobernación del Valle del cauca, con el propósito de abastecer de combustible, 
a los vehículos establecidos en la presente invitación.  
 

e. El proponente deberá contar, como mínimo,  con una Estación de Servicio 
alterna en el centro del Departamento del Valle del Cauca, en el municipio de 
Tuluá,  por su ubicación estratégica, garantizando el suministro de combustible, 
en los desplazamientos de los servidores públicos que hacen parte de la 
Secretaria de Infraestructura del Departamento del Valle de Cauca.  
 

f. De igual forma, el proponente deberá contar como mínimo,   con una Estación 
de Servicio ubicada en la zona norte de la ciudad de Cali, en el área de 
influencia de la terminal de transporte.  
 

NOTA: El oferente deberá acreditar la tenencia y / o propiedad de tales estaciones de 
servicio (literales e. f. y g), bien sea, con el certificado de cámara de comercio en el 
que conste la inscripción del establecimiento de comercio y / o con la copia de 
acuerdos comerciales, convenios, contratos comerciales o de cooperación y / o 
cualquier acto jurídico en que conste la tenencia o uso de la estación por parte del 
proponente.  

 
g. El proponente deberá contar con un software basado en plataforma web que 

permita manejar y controlar la información contenida en chips instalados en los 
vehículos que forman parte del parque automotor del Departamento del Valle 
del Cauca – Secretaria de Infraestructura – descritos en el punto 4.5., para su 
plena identificación, control y manejo del servicio prestado a cada vehículo. 

 
NOTA: El oferente o proponente deberá acreditar lo anterior mediante certificación 
debidamente suscrita por el proponente y / o el representante legal del mismo.  
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h. El proponente deberá de contar con tecnología antifraude, con respecto al 

suministro de combustible.  
 
NOTA: El oferente o proponente deberá acreditar lo anterior mediante certificación 
debidamente suscrita por el proponente y / o el representante legal del mismo.  
 

i. El proponente deberá de contar con la infraestructura necesaria que permita 
garantizar el flujo regular de los vehículos descritos en el punto 4.5, lo que 
acreditará con la correspondiente certificación debidamente suscrita por el 
proponente y / o el representante legal del mismo.   

 
j. El proponente deberá contar con plantas eléctricas de respaldo, en el evento de 

presentarse caso fortuito de insuficiencia o falta de energía por parte de las 
redes públicas, lo que acreditará con la correspondiente certificación 
debidamente suscrita por el proponente y / o el representante legal del mismo.   
 

k. El proponente deberá garantizar que todos los productos suministrados, deben 
ser certificados en calidad por sus características y propiedades por su 
proveedor, para lo cual deberá presentarse su respectiva ficha técnica y 
certificaciones correspondientes. 
 

l. El proponente deberá de certificar y garantizar la disposición final de todos los 
residuos que generen los respectivos mantenimientos del parque automotor, lo 
que acreditará con la correspondiente certificación debidamente suscrita por el 
proponente y / o el representante legal del mismo.   
 

m. El proponente deberá presentar certificación de Limpieza de Tanques emitida 
por la entidad competente. 
 

n. El proponente deberá presentar formato de Calibración de surtidores. 
 

o. El proponente deberá presentar declaración ambiental otorgado por la autoridad 
competente. 
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p. El proponente debe de contar con vigilancia digital o presencial. 

 
q. Estar en capacidad de entregar mensualmente en medio magnético en archivo 

Excel el resultado de la información de los chips puestos en los vehículos que 
contengan   los suministros o servicios realizados cada mes y/o cuando se 
requieran, relacionando fecha, hora de suministro, placa de vehículo, galones, 
productos suministrados y el valor de los mismos. 
 

r. El proponente puede presentar valores adicionales que se ofrezcan 
completamente gratis como lavadas, despichadas, calibración de aire, 
alineación y Balanceo etc., durante el plazo o vigencia del contrato a suscribir. 
Esta condición de valor agregado será utilizada como criterio de desempate en 
caso de presentarse igualdad en las ofertas realizadas por los proponentes.    

 
El Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura -  revisará las 
ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones de 
la invitación, si esta no cumple con las condiciones de la invitación, el Departamento 
del Valle del Cauca – la Secretaria de Infraestructura -   debe verificar el cumplimiento 
de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. 
 
Se observarán las estipulaciones legales con respecto de la oferta con valor 
artificialmente bajo. 
 
En caso de empate, el Departamento del Valle del Cauca –La Secretaria de 
Infraestructura- aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el Tiempo, en 
cumplimiento de lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015. 
 
4.6. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL OFERENTE Y CONTRATISTA 

 
a) Realizar el suministro de las cantidades de Combustible Diésel- ACPM y 

Gasolina Corriente objeto de la presente invitación publica de conformidad con 
las especificaciones técnicas y procedimientos técnicos cuando la Secretaria de 
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Infraestructura así lo requiera, teniendo en cuenta las solicitudes y 
requerimientos efectuados por el supervisor del contrato.  
 

b) Garantizar que el suministro de combustible cumpla con las características 
mínimas exigidas en la ficha técnica, las características técnicas y de seguridad 
de los equipos de suministro de combustible instalado en cada estación de 
servicio, los cuales deben ajustarse a los requerimientos y disposiciones 
legales. 
 

c) Cumplir con el control de calidad sobre el combustible suministrado, de acuerdo 
con las normas técnicas vigentes por AES Colombia (Corporación Asociados 
Estaciones de Servicio de Colombia.  
 

d) Garantizar la atención las 24 horas del día, los 7 días de la semana, de manera 
que garantice el suministro permanente de combustible, razón por la cual el 
contratista debe tener en cuenta que si se presentan hechos relacionados por 
ejemplo con daños de surtidores, contaminación de los combustibles, arreglos 
en los tanques subterráneos y patios de servicios; y demás, los mismos no 
deben alterar.  
 

e) Garantizar la Secretaria de Infraestructura, el suministro en otras estaciones de 
servicio de su propiedad o del grupo, cuando se presente cualquier evento de 
fuerza mayor que requiera suspensión. 
 

f) Informar oportunamente al contratante sobre cualquier eventualidad que pueda 
sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato. 
 

g) Entregar mensualmente al supervisor del contrato informe de cada uno de los 
suministros realizados durante cada periodo, relacionando fecha, hora de 
suministro, placa del vehículo, nombre del conductor, galones suministrados y 
valor de los mismos. 
 

h) Constituir y mantener vigente la garantía con los amparos, vigencias y cuantías 
exigidos, durante el término previsto en el contrato, sus prórrogas y/o adiciones.  
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i) El contratista debe ser el responsable del pago de salarios, prestaciones 

sociales y demás a que haya lugar de sus empleados y debe presentar 
certificaciones donde conste el cumplimiento de sus obligaciones frente al 
sistema de seguridad integral, parafiscales, de conformidad con el Articulo 23 
de la Ley 1150 de 2007. La Gobernación del Valle del cauca no adquiere 
ninguna relación civil o laboral con los trabajadores del contratista. 
 

j) Las demás relacionadas con el objeto contractual. 
 
 

 
4.7. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
El Departamento del Valle del Cauca –  Secretaria de Infraestructura - tendrá las 
siguientes obligaciones: 
 

A. Cancelar al contratista el valor del contrato, de conformidad con la forma de 
pago establecida. 
 

B. Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales para la realización de cada uno de los 
pagos derivados de la contratación. 

 
C. Adelantar las acciones necesarias para la eficiente ejecución del contrato. 

 
D. Cumplir con las demás obligaciones previstas en la ley aplicables a este tipo de 

contratos. 
 

E. Suministrar oportunamente la información necesaria y el apoyo logístico y 
operativo que requiera el contratista, para el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. 
 

4.8. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
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4.8.1 Tipo: Contrato de Suministro.  
 

4.8.2 Lugar de Ejecución: El lugar de ejecución del contrato se tendrá como domicilio 
contractual y lugar de ejecución, la ciudad de Santiago de Cali, edificio de la 
Gobernación del Valle del Cauca,  Secretaria de Infraestructura del Departamento del 
Valle del Cauca, ubicada en el piso 13º Carrera 6 entre calles 9 y 10 Edificio Palacio 
de San Francisco Santiago de Cali – Colombia. 
 

4.8.3 Plazo de Ejecución: El   plazo   de ejecución   del   contrato será hasta el 31 
de diciembre de 2023 o hasta agotar el presupuesto oficial, contado a partir de la fecha 
de ejecución del inicio en la plataforma SECOP II, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la ley 80 de 1993 y articulo 
23 de la ley 1150 de 2007. 

 
4.8.4 Forma de Pago: El Departamento del Valle del Cauca - Secretaria de 
Infraestructura - pagará al contratista el valor del contrato mediante pagos parciales de 
acuerdo con los suministros efectuados, previa aprobación y recibo a satisfacción por 
parte del funcionario designado para ejercer la supervisión del contrato, informe de 
ejecución de  las  actividades  contractuales  durante  dicho  período  y  acta  de  
supervisión debidamente firmada, verificación de pago de seguridad social, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la presentación de la factura.   
  
Para el efecto, el supervisor del contrato por parte de la Secretaria de Infraestructura 
previa verificación del cumplimiento de las actividades contractuales, diligenciará y 
suscribirá las actas de cumplimiento, como constancia de recibo a satisfacción.  
 
La Secretaria de Infraestructura sólo pagará al contratista y bajo ningún motivo o 
circunstancia aceptará o hará pagos directos a terceros. 
 
Todo pago a que se obliga al Departamento del Valle del Cauca – la Secretaria de 
Infraestructura, en virtud del contrato que se celebre, se sujetará a las apropiaciones 
y disponibilidades presupuestales correspondientes y a la situación de recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC. 
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IMPUESTOS: Se cobrarán los impuestos legales de orden Nacional, Departamental y 
Municipal a que haya lugar. 
 
NOTA IMPORTANTE: Cabe reseñar que los costos de papelería, radicación, 
organización y demás de la presentación de la oferta son asumidos por el proponente. 
de igual forma al valor aquí consagrado se le efectuaran algunas de las deducciones 
por impuestos, estampillas departamentales y demás derivaciones tributarias 
aplicables, situación que el contratista debe analizar al momento de la presentación de 
las propuestas, verificando el estatuto tributario del Departamento y el Nacional. Las 
posibles deducciones a realizar son:   
 

Estampilla Pro Adulto Mayor 2% 
Estampilla Pro Pacifico 0,5% 
Estampilla Pro Cultura 1% 
Estampilla Prounivalle 2% 
Estampilla Pro Deporte 2.5% 
Estampilla Pro Hospitales 1% 
Estampilla Pro Desarrollo 2% 
Estampilla Pro Electrificacion Rural  2% 
Estampilla Pro UCEVA 0,5% 
Sistematización de datos 1% 

Reteica 
Dependiente de la entidad y del tipo de 
empresa. 

Retención en la fuente 
Dependiente de la entidad y del tipo de 
empresa. 

 
No se aceptarán propuestas con forma de pago diferente a la aquí señalada, por lo 
tanto, serán rechazadas las propuestas que determinen una forma de pago distinta. 
 

4.9 PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial del Departamento del Valle del Cauca –Secretaria de 
Infraestructura-, destinado para suscribir el contrato es el estimado de CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000.oo), incluido IVA demás costos directos 
e indirectos que conlleven a la celebración y ejecución del contrato, por lo tanto, el 
valor del contrato se estima hasta por la suma antes mencionada. 
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4.9.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
No. de CDP: 3700002616 del 24 de enero de 2023 
Valor: CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000,oo)  
Apropiación Presupuestal: 

Fondo:1-1001 –LIBRE DESTINACION  
Centro Gestor: 1149 –SRIA DE INFRAESTRUCTURA 
Posición Presupuestal: 2120201003 – Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) 
Área Funcional: 9999999999999999 - GENERICA 
 

4.9.2. MONEDA DE LA OFERTA 

 
Todos los precios de las ofertas deben ser expresados única y exclusivamente en 
moneda colombiana. 
 
5. PARTICIPANTES 
 
Bajo  los   parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, Ley 2069 de 2020 y demás normas 
que rigen la materia, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las 
personas naturales o jurídicas, cuya actividad comercial u objeto social esté 
relacionado con el objeto de la presente invitación, que cumplan con todos los 
requisitos exigidos en la misma y que no se encuentren incursos dentro de ninguna de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la 
Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 adicionada por el artículo 
18 de la ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. 
 
6. DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

6.1. FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA 
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Las ofertas deberán presentarse conforme los procedimientos establecidos en la Guía 
del SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido en el 
cronograma de la presente invitación. Este plazo podrá ampliarse por un término no 
mayor a la mitad del inicialmente señalado, cuando El Departamento del Valle del 
Cauca – Secretaria de Infraestructura.  
 
Las ofertas deberán presentarse, teniendo en cuenta las siguientes formalidades: 
 
Debe estar firmada por el representante legal del proponente o por quien esté 
debidamente autorizado para ello, de acuerdo con el orden y requisitos establecidos 
en la invitación, con todos sus formatos y anexos.  
 
IMPORTANTE: Para la presentación de las propuestas, recomendamos hacerlo por lo 
menos con dos (2) horas de anticipación a la hora del cierre, en razón a prever 
cualquier falla que se pueda presentar en la plataforma del SECOP II. 
 

• El proponente deberá diligenciar obligatoriamente los anexos del presente 
proceso de selección. 
 

• Las propuestas deberán venir escritas en computador, debidamente foliadas. 
 

• La presentación de la oferta implica, la aceptación por parte del proponente de 
la distribución de Riesgos efectuada en el pliego de condiciones y sus adendas. 
 

• Cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberá presentar, 
según sea el caso, los documentos solicitados a los oferentes individuales, sin 
perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal y las 
salvedades expresamente consagradas en este complemento.  
 

• Estarán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación, 
elaboración y presentación de la propuesta. Por lo tanto, El Departamento del 
Valle del Cauca–Secretaria de Infraestructura, no reconocerá ningún reembolso 
por este concepto.   
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• Las modificaciones, aclaraciones, tachaduras, interlineados o enmiendas de las 
propuestas deberán ser convalidados con la firma al pie o margen de la misma, 
de quien suscribe la carta de presentación de la propuesta. Sin este requisito las 
modificaciones o enmiendas no serán consideradas como válidas. 

 

• El Departamento del Valle del Cauca–Secretaria de Infraestructura, no aceptará 
propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de 
aclaraciones, presentadas con posterioridad a la entrega de propuestas del 
presente proceso de selección. 

 

• En caso de presentarse diferencias en los valores expresados en letras y en 
números, se tomará el valor expresado en letras. 

• La presentación de la propuesta constituye un acuerdo entre el proponente y la 
Secretaria de Infraestructura, por el cual dicha propuesta permanece abierta para 
aceptación de esta última, por el período del proceso. 

 
6.2. DOCUMENTOS QUE CERTIFICAN CONDICIONES TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS  
 
El Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura -, adjudicará la 
oferta derivada de este proceso al oferente cuyo precio sea el más bajo y luego que 
haya cumplido con los requisitos habilitantes.  
 
Para el presente proceso, se entenderá como precio más bajo el menor valor del 
listado de precios unitarios (VER ANEXO 2 PROPUESTA TECNICA Y ANEXO 3 
PROPUESTA  ECONOMICA).  
 
La oferta más favorable será aquella que tenga el menor precio, resultando ser la más 
ventajosa para la entidad. Las propuestas se ubicarán en orden descendente de 
acuerdo con el precio ofertado por cada proponente. 
 
La Entidad debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de 
la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la 
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invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente, conforme a 
lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
En caso de empate a menor precio, la entidad adjudicará a quien haya entregado 
primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas, 
conforme a lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
6.3 REQUISITOS HABILITANTES:  
No otorgan puntaje, sino verifican la capacidad del proponente, los cuales 
taxativamente y como máximo deberá verificar el Departamento del Valle del Cauca – 
Secretaria de Infraestructura - así: 

FACTOR CRITERIO 

Capacidad Jurídica Habilitado/No habilitado 

Experiencia Mínima Habilitado/No habilitado 

Capacidad Financiera Habilitado/No habilitado 

Capacidad Organizacional – Capital de 
trabajo. 

Habilitado/No habilitado 

 

El Departamento del Valle del Cauca - Secretaria de Infraestructura, revisará las 
ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones 
de esta invitación. Si ésta no cumple con las condiciones de la invitación el 
Departamento del Valle del Cauca - Secretaria de Infraestructura -, debe verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio 
y así sucesivamente. 
 
Solicitud para subsanar documentos: De conformidad con el Manual de Mínima 
cuantía expedido por Colombia Compra Eficiente, la entidad puede solicitar a los 
proponentes subsanar inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de 
las inconsistencias o de los errores no represente una reformulación de la oferta por 
lo tanto no es viable admitir la Subsanabilidad de otra clase de información o 
documentación. 
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En caso de identificar inconsistencias o errores en los documentos con los cuales los 
proponentes acrediten el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la Entidad 
solicitará aclarar, completar o corregir dichos documentos en un plazo razonable y 
adecuado. Esta solicitud debe hacerse en igualdad de condiciones para todos los 
proponentes.  Es importante tener en cuenta que la aclaración, complementación o 
corrección debe hacerse antes de la fecha prevista en el Cronograma para la 
adjudicación. 
 
La Entidad debe evaluar las ofertas de los proponentes que hayan acreditado que 
cumplen con los requisitos habilitantes. En consecuencia, la Entidad rechazará las 
ofertas de quienes no aclaren, completen o corrijan la información para acreditar los 
requisitos habilitantes en el plazo establecido para el efecto. 
 
 
 6.4. CAPACIDAD JURÍDICA  
 
Tienen capacidad jurídica los legalmente capaces para celebrar contratos, mayores de 
edad y que no se encuentren incursos en causales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibición, o en conflictos de interés para contratar con el Estado que contemple la 
Constitución o la ley. 
 
El presente proceso se encuentra dirigido a personas naturales o jurídicas, consorcios 
o uniones temporales con la capacidad para la ejecución del servicio profesional 
requerido por contar con una actividad económica o un objeto social concordante con 
el objeto del presente contrato. 
 
6.4.1 CAPACIDAD JURÍDICA A VERIFICAR EN LAS PERSONAS JURÍDICAS: Las 
personas jurídicas acreditan su capacidad jurídica con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio de su domicilio, el cual debe 
haber sido expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta. 
 
En el citado certificado se revisarán los siguientes aspectos: 
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a) El objeto social de la persona jurídica para efectos de verificar que esté 
autorizada para cumplir con el objeto del contrato. El objeto social es transcrito 
en los certificados de existencia y representación legal y debe ser concordante 
con el exigido para este proceso de contratación. 

 
b) La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica 

con la inscripción del representante legal en el certificado de existencia y 
representación legal. 

 
c) Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la 

oferta y obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato, lo 
cual se verifica con la inscripción del representante legal en el certificado de 
existencia y representación legal. 

 
d) La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la 

persona jurídica para contratar con el Estado. Este requisito lo debe verificar la 
Entidad con la presentación de una declaración de la persona jurídica en la cual 
esta certifique que ni la persona jurídica ni su representante legal están incursos 
en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, adicionalmente la Entidad 
Estatal debe consultar los sistemas de información de la Procuraduría General 
de la Nación y la Contraloría General de la República. 

 
En resumen, el proponente para acreditar la capacidad jurídica deberá presentar:  
 

a. Carta de Presentación de la oferta (ANEXO No.1) 

 El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, según 
el modelo suministrado por El Departamento del Valle del Cauca – Secretaria 
de Infraestructura en el Anexo correspondiente de la invitación “CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y los requisitos establecidos en la 
presente invitación. 
 
Requisito que se cumple con la firma de la carta de presentación de la oferta 
por parte de la persona legalmente facultada. 
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Debe ser firmada por el proponente: persona natural, representante legal para 
personas jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio 
o unión temporal, o apoderado debidamente constituido, evento en el cual se 
debe anexar el original del poder autenticado donde se especifique si se otorga 
poder para presentar la oferta o participar en todo el proceso de selección de 
mínima cuantía y suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado. En este 
evento el poder deberá ser anexado con esas formalidades junto con la carta 
de presentación de la propuesta, antecediendo a la firma se debe indicar en 
forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta. 
 
Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta de la unión temporal 
o el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta, 
donde además se señalen los porcentajes de participación de cada uno de los 
integrantes y presentar la oferta desde esa cuenta. 
 
En virtud de lo anterior, serán tenidas como NO PRESENTADAS las ofertas de 
un proponente plural, presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes 
de dicho proponente plural, de acuerdo a los lineamientos establecidos por 
Colombia Compra Eficiente. 
 
En la carta de presentación el oferente ya sea en forma individual, en unión 
temporal o consorcio deberá manifestar bajo la gravedad de juramento no está 
incurso en inhabilidades o incompatibilidades de que trata el artículo 8 de Ley 
80 de 1993 o el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 90 de la Ley 1474 
de 2011. 
 
Del mismo modo se indicará bajo la gravedad de juramento que los recursos 
de la empresa que representa provienen de actividades licitas. 

b. Conformación de Consorcio o unión temporal (Anexos No. 6 Y 7) 

 En el evento que dos o más personas presenten sus ofertas bajo la figura del 
consorcio o unión temporal (artículo 7 Ley 80 de 1993), cada una deberá cumplir 
con los requisitos básicos y legales, como si fuera a participar individualmente 
excepto en relación con los aspectos que específicamente se detallan en los 
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documentos del proceso. La vigencia del consorcio o unión temporal no podrá 
ser inferior al término del contrato y un (1) año más. 
 

• Si su participación es a título de unión temporal, señalarán los términos 
y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los 
cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de El 
Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura.  

• La persona que los representará, señalando las reglas básicas que 
regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. 

• En caso de unión temporal, se indicará al Departamento del Valle del 
Cauca – Secretaria de Infraestructura la participación que tendrá cada 
uno de sus integrantes. 

• Su compromiso de permanecer en Consorcio o en Unión Temporal 
durante el término de la vigencia del contrato y un (1) años más. En 
ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el 
consorcio o unión temporal. 

• Indicar que los términos y extensión de la participación en la Unión 
Temporal no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de El 
Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura 

c. Certificado de Existencia y Representación Legal 

 Si el proponente es persona natural, deberá acreditar su inscripción vigente en 
el Registro Mercantil, mediante el certificado de Registro Mercantil expedido por 
la Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario, en 
el que consten las actividades o servicios que correspondan al objeto del 
presente proceso de mínima cuantía. 
 
Si el proponente es persona jurídica, (Nacional o Extranjera), deberá acreditar 
su existencia, objeto social, representación legal, facultades del representante 
y duración de la sociedad, mediante el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
competente, con fecha no superior a treinta (30) días calendario, en el cual se 
indique que su objeto social contiene las actividades o servicios que 
correspondan al objeto del presente proceso de mínima cuantía. 
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El proponente, personas jurídicas o natural, deberá acreditar que se encuentra 
inscrito y/o constituido con una antelación mínima de tres (3) años con relación 
a la fecha de esta invitación pública. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de cada una de las 
sociedades que lo integran, debe presentarse el documento original de la 
constitución del Consorcio o Unión Temporal, y el Certificado de Registro 
Mercantil de cada uno de los integrantes expedido por la Cámara de Comercio, 
con fecha no superior a treinta (30) días calendario en el cual se indique que el 
tipo de actividad o servicios registrados correspondan al objeto del presente 
proceso de mínima cuantía. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de 
personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del 
contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 
Si el proponente es un agente comercial de una sociedad extranjera, deberá 
tener domicilio en Colombia y presentar además un certificado expedido por la 
cámara de Comercio respectiva en que conste que tiene facultades o poderes 
suficientes para ello, derivados del contrato de agencia. 
 
Si el proponente es una persona jurídica extranjera que no tiene apoderado o 
representante, deberá contar para tales efectos con uno, como mínimo por el 
término de ejecución del contrato y un (1) año más. 
 
En este caso los documentos anteriormente citados deben corresponder al 
representado. 
 
Adicionalmente, si solicitan la aplicación del principio de reciprocidad, deberán 
anexar un certificado expedido por la autoridad competente del respectivo país 
en donde se acredite la existencia de la reciprocidad. Para efectos de dar 



   
 

 
 

 

 
 

 

 

GOBERNACIÓN DEL VALLE 

DEL CAUCA 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
 

 INVITACION PUBLICA No.  

MC-SI-001-2023 

 

MODALIDAD SELECCION  

MINIMA CUANTIA 

 

 

 

 

 

 

 

      Página 29 de 54 

 

Gobernación del Valle del Cauca NIT: 890399029-5 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

– Carrera 6 Calle 9 y 10 – Edificio Palacio de San Francisco Piso 13 
Teléfono: 6200020 – 6200000  

 

aplicación al principio de reciprocidad, se observará lo señalado en el artículo 
20 de la Ley 80 de 1993. 
 
El objeto social de la persona jurídica o actividad comercial de la persona 
natural, debe corresponder al objeto de la presente mínima cuantía, en los 
consorcios y uniones temporales cada uno debe cumplir con el objeto igual o 
similar al del presente proceso de selección. 

d. Autorización para contratar 

 Si el representante legal del proponente requiere autorización de sus órganos 
de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, deberá anexar 
junto con la carta de presentación de la propuesta, copia del acta de la reunión 
del órgano social competente en la que se autorice al representante legal para 
intervenir en este proceso de selección, así como para suscribir el contrato, de 
conformidad con los lineamientos señalados en el artículo 189 del Código de 
Comercio.  
 
En caso que el valor de la oferta supere el monto de la autorización prevista en 
sus estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o 
contratar, deberá anexarse el respectivo documento donde se le faculte para 
contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

e.  Sanciones, inhabilidades y antecedentes (Verificación de oficio) 

 Antecedentes Disciplinarios: El proponente no deberá estar incurso en 
sanciones ni inhabilidades en el sistema de Información de Registro de 
Sanciones e Inhabilidades SIRI (de la Procuraduría General de la Nación). El 
Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura verificará de 
oficio en la página Web de la Procuraduría General de la Nación. 

Antecedentes Fiscales: El proponente no deberá figurar en el último boletín de 
Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República. El 
Departamento del Valle del Cauca – Departamento Administrativo de Hacienda 
y Finanzas Públicas verificará de oficio en la página Web de la Contraloría 
General de la República. 

Antecedentes judiciales: La Entidad verificará que el proponente persona 
natural o si es persona jurídica a través del representante legal y sus 
integrantes, no presenten antecedentes judiciales. Aportar certificado. 
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La Entidad consultará en la página web de la Policía Nacional el certificado de 
antecedentes de medidas correctivas de la persona natural que presente la 
propuesta o del representante legal de la jurídica que presente la propuesta, a 
fin de verificar que no reporta sanciones ni inhabilidades en el sistema de 
medidas correctivas 

La Entidad verificará que el proponente persona natural o si es persona jurídica 
a través del representante legal y sus integrantes no se presente inhabilidades 
por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años.  

f. Certificado de aportes de seguridad social y aportes parafiscales (Anexo No. 5) 

 De conformidad a lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 

Todas las personas jurídicas proponentes (en forma individual o como 
integrantes de un consorcio o unión temporal), con personal a cargo, deberá 
allegar la certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, del 
cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, de pensiones y aportes a las Caja de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje 
de sus empleados, durante un lapso no inferior a los seis (6) meses anteriores 
a la celebración del contrato. 
 

Para el efecto, deberá diligenciar el Anexo No. 5, para este proceso y presentar 
fotocopia de la cédula de ciudadanía del Contador Público junto con su Tarjeta 
Profesional y el correspondiente certificado de inscripción y antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores; adicional a lo 
anterior deberá presentar la respectiva planilla o comprobante de pago. 
 
Si es persona natural debe presentar Certificación escrita que declare que 
se encuentra al día por dicho concepto, la cual acompañará de la copia de 
estar al día en los pagos al sistema de seguridad social integral con la 
copia de la planilla del respectiva del mes, junto con los certificados de 
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afiliación a EPS, AFP y ARL. En el caso de que el oferente este obligado a 
realizar aportes parafiscales deberá aportar copia de los recibos de pago 
a la caja de compensación familiar, SENA e ICBF. 

g. Registro Único Tributario – RUT actualizado. 

 El proponente, persona natural o jurídica, o cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal, deberá adjuntar fotocopia del – RUT- expedido por 
la DIAN, el cual debe estar actualizado en sus actividades económicas y 
expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días 
calendario 

h. Compromiso anticorrupción y Declaración de Origen de los Recursos (Anexo 8) 

 El compromiso que debe contraer el proponente deberá hacerse constar en una 
carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se 
entiende presentado por la sola suscripción del anexo en la invitación. 
En el mismo también estará la declaración de origen de los recursos de la 
persona natural o jurídica. 

i. Cédula de Ciudadanía y Fotocopia de Libreta Militar – Hombre menor de 50 
años 

 Los proponentes deberán anexar fotocopia legible de la cédula de ciudadanía, 
o cédula de extranjería, o pasaporte, de cada uno de los integrantes del 
proponente plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo 
con la normatividad vigente. Además, deberán aportar fotocopia de la Libreta 
Militar del Representante Legal si es hombre menor de 50 años. 

j. Formato Único Hoja de Vida Persona Jurídica o natural-Departamento 
Administrativo de la Función Pública 

 Los proponentes deberán anexar plenamente diligenciado, el formato único 
hoja de vida de la función pública. Debe tener presente que existe un formato 
para personas naturales y otro diferente para personas jurídicas.  

k.  Fotocopia Tarjeta Profesional Contador Público o Revisor Fiscal en caso de 
presentación de Estados Financieros. 

 Los proponentes que no anexen Registro Único de Proponentes para el análisis 
financiero deberán aportar junto con los estados financieros fotocopia de la 
tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios del contador o revisor fiscal que 
los realizo.   

l. Certificación bancaria (solo contratista) 
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 Al oferente adjudicatario del proceso de selección, deberá aportar una 
certificación expedida por una entidad Bancaria, en la cual deberá indicar el 
número de la cuenta corriente o de ahorros, en donde pueda consignarse el 
valor del contrato, cuenta que debe figurar a nombre y con el NIT del contratista 
y en caso de consorcios o uniones temporales a nombre y con el NIT de quien 
(es) va (n) a facturar. 

m. Garantía de Seriedad de la Oferta 

 El proponente interesado deberá presentar Garantía de Seriedad de la Oferta 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, parágrafo 3 de la Ley 1882 de 
2018. 

 
6.5 PARTICIPACION DE PERSONAS NATURALES: Podrán participar en el presente 
proceso de contratación las personas naturales o jurídicas inscritas en la cámara de 
comercio como comerciantes, las primeras, con establecimiento de comercio inscrito 
en el registro mercantil de la Cámara de comercio correspondiente en el que 
desarrollen el objeto social que debe ser concordante con el exigido para este proceso 
de contratación. 
 
De igual forma, se verificará la capacidad jurídica de las personas naturales de la 
siguiente forma: 
 

• La mayoría de edad la cual es acreditada con la cédula de ciudadanía, para 
los nacionales colombianos, y con la cédula de extranjería o el pasaporte para los 
extranjeros. La simple presentación de este documento sirve para acreditar la 
capacidad jurídica. 
 

• La ausencia de limitaciones a la capacidad jurídica de las personas naturales. 
Este requisito lo debe verificar la Entidad Estatal con la presentación de una 
declaración de la persona natural en la cual certifique que tiene plena capacidad y 
que no está incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones y 
adicionalmente la Entidad Estatal debe consultar los sistemas de información de la 
Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República. 
 
6.6. PARTICIPACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES.    
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Las personas naturales y jurídicas que reúnan el presente perfil exigido en todo el punto 
4.5., podrán conformar consorcios o uniones temporales para efectos de la 
participación y deberán aportar de forma individual la documentación exigida para cada 
persona. La verificación se hará en cada documento de forma individual. (ANEXO 6 Y 
7) 
 
6.7. REQUISITOS ADICIONALES PARA LOS CONSORCIOS Y UNIONES 
TEMPORALES. 
 
Cuando las ofertas sean presentadas por consorcios o uniones temporales se deberá 
tener en cuenta los siguientes requisitos: 
 
o Las personas jurídicas que integran el consorcio o unión temporal deberán 

acreditar individualmente su constitución antes de la fecha de publicación de esta 
invitación y acreditar que su duración no es menor a la del plazo del contrato y un 
(01) año más. 

 
o Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión 

temporal. 
 
o El documento constitutivo del consorcio o unión temporal debe adjuntarse a la 

propuesta pues sólo a partir de ese momento surte efectos como tal frente a la 
entidad, dicho documento debe contener como mínimo la especificación del aporte 
económico de cada integrante, la actividad a la que cada uno se obliga en la 
ejecución del contrato, las facultades otorgadas al representante lo que no exime 
a los integrantes de su propia responsabilidad y la firma de cada integrante. 

 
o Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán ser personas naturales 

plenamente capaces y legalmente facultadas para ejercer la profesión u oficio 
concordante con el objeto del contrato a celebrar, o bien, personas jurídicas 
legalmente constituidas y que desarrollen dentro de su objeto social actividades 
relacionadas con el objeto contractual. 
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o La propuesta debe estar suscrita por el representante del consorcio o unión 
temporal designado por los integrantes. 

 
6.8. VERIFICACIÓN DE AUSENCIA D E  INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES 
O PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON EL ESTADO. 
 
Adicionalmente, la Entidad consultará los sistemas de información de la Procuraduría 
General de la Nación, la Contraloría General de la República, la Policía judicial y 
Registro Nacional de Medidas Preventivas.  
 
6.9. VERIFICACIÓN DE QUE EL PROPONENTE ESTE AL DÍA EN EL PAGO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES SI HAY LUGAR A ESTOS 
ULTIMOS AL MOMENTO DE PRESENTAR LA OFERTA: 
 
PARA PERSONAS JURÍDICAS: Certificación del revisor fiscal o en su defecto 
del representante legal de los pagos al Sistema de Seguridad Social de los últimos 
seis (06) meses para las personas jurídicas. Cuando se trate de consorcios o uniones 
temporales este documento deberá aportarlo cada una de las personas que lo 
conforman. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales este documento deberá 
aportarlo cada una de las personas que lo conforman. 
 
PARA PERSONAS NATURALES: Certificación escrita por la persona natural 
donde declare que se encuentra al día por dicho concepto, la cual acompañara 
obligatoriamente de la Copia del recibo de pago de estar al día en los pagos al Sistema 
de Seguridad Social integral y copia de la planilla respectiva del mes. En el caso 
de que el oferente este obligado a realizar aportes parafiscales deberá aportar copia 
de los recibos de pago a la caja de compensación familiar, SENA e ICBF. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales este documento deberá 
aportarlo cada una de las personas que lo conforman. 
 
7. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA (Anexo No. 4) 
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El proponente deberá diligenciar el Anexo No.4, y cumplir los requisitos señalados en 
el presente proceso. El proponente nacional o extranjero domiciliado o con sucursal 
en Colombia, o uno o varios de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, 
nacionales o extranjeros domiciliados o con sucursal en Colombia, deben acreditar 
experiencia de la siguiente forma: 
 

Criterio Habilitante Diferencial Calidad del oferente 
Las Mipymes deberán acreditar máximo cuatro (4) certificaciones 
de experiencia en contratos o copia de contratos con sus 
respectivas actas de liquidación y/o terminación, ejecutados 
satisfactoriamente, expedidas por entidades oficiales y/o privadas 
con las que haya contratado y cuya sumatoria en valor sea igual o 
superior al 100% del valor del presupuesto oficial estimado para 
este proceso en (15,00 SMMLV). 

Mipymes 

Los oferentes no Mipymes deberán acreditar máximo dos (2) 
certificaciones de experiencia en contratos o copia de contratos 
con sus respectivas actas de liquidación y/o terminación, 
ejecutados satisfactoriamente, expedidas por entidades oficiales 
y/o privadas con las que haya contratado y cuya sumatoria en valor 
sea igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial 
estimado para este proceso en (15,00 SMMLV). 

Oferentes que no sean 
Mipymes 

 
i) Los contratos con que se pretenda acreditar la experiencia deben estar 

relacionado con la objeto, alcance, obligaciones o condiciones al del 
presente proceso.  

 

ii) Acreditar si los contratos fueron ejecutados individualmente o como parte de 
un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, a efectos de 
contabilizar la experiencia en proporción al porcentaje de participación en la 
estructura plural contratista. Tratándose de proponentes plurales, los 
criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de beneficiario y tiene una participación igual 
o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  

 
NOTA: Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales la experiencia debe ser 
acreditada por todos sus integrantes, al menos uno de los miembros del consorcio o 
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unión temporal debe contar con experiencia superior al 50% del presupuesto oficial 
exigido en el presente proceso y debe tener un porcentaje de participación en la figura 
plural igual a la experiencia acreditada.  
 
Los criterios diferenciales aplican sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos 
Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en caso de que la 
convocatoria se limite conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 
1082 de 2015.  
 
Para efectos de la verificación de este aspecto, la entidad no tendrá en cuenta 
certificaciones de contratos que a la fecha de iniciación de este proceso se encuentren 
en ejecución, las que no se relacionen con el objeto del proceso, las relaciones de 
contratos o copias de estos, copias de facturas, o actas de liquidación por sí solas.  
 
Solo se deberá presentar información sobre máximo dos (2) contratos para no 
Mipymes y cuatro (4) contratos para el caso de Mipymes, en el caso de que un 
proponente presente un mayor número de contratos, para salvaguardia de los 
principios de transparencia e igualdad se tendrá en cuenta únicamente los primeros 
que se relacionen en el formato Anexo No.4 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. Para 
efectos de la verificación de la experiencia del proponente, no se aceptarán 
subcontratos. 
 
Las certificaciones o contratos que se anexen serán traídas a valor presente en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

8. ETAPAS DEL PROCESO. 
 
De conformidad al artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 mediante el cual se 
modifica el Decreto 1082 de 2015 sobre el procedimiento para la contratación de 
mínima cuantía, se presentan las siguientes etapas: 
 
A. PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA.  
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La invitación pública, será publicada en SECOP II y permanecerá a disposición de 
los interesados.  
 
De acuerdo al numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 la 
invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 
interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios..  
 

B. PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES Y SOLICITUDES PARA LIMITAR LA 
CONVOCATORIA A MIPYME COLOMBIANAS.  

 
De conformidad al artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021, la entidad 
deberá contestar las observaciones antes del inicio del plazo para presentar 
ofertas, en el mismo término podrá expedir adendas.  

 
C. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES Y SOLICITUDES.  
 

La entidad Estatal deberá responder las observaciones y expedir adendas, además 
proferir un acto administrativo o aviso en el Secop II manifestado si el proceso se limita a 
Mipymes o si podrá participar cualquier otro interesado. Las demás etapas se relacionan 
a continuación a partir del ítem Nro. 4 del cronograma, en concordancia con el Decreto 
1860 de 2021 y el Decreto 1082 de 2015. 

 
9. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS. 

 
Serán rechazadas las ofertas, cuando se presenten los siguientes eventos: 
 

• Cuando el Representante Legal de una persona jurídica ostente igual condición en 
otra y ambas participen en el presente proceso de selección, o participe como 
persona natural.  

• Cuando vencido el término fijado por la ley para la subsanación de documentos 
por parte de los oferentes esta información no esté, o no cumplan las condiciones 
especificadas en la invitación publica, o dejen de incluir algunos de los documentos 
o requisitos que de acuerdo con la invitación publica sean necesarios para efectuar 
la verificación del cumplimiento de la capacidad jurídica, las condiciones de 
experiencia, y capacidad organizacional y financiera.  
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• Cuando el proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 
y Ley 1474 de 2011 o en cualquier disposición aplicable. 

• Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.  

• Cuando el proponente tenga sanciones vigentes en relación con contratos 
anteriores, como multas, sanciones pecuniarias etc., que lo inhabiliten para 
contratar en los términos del artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 

• Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contenga 
datos tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error al Departamento y no 
se aclare dentro del término otorgado.  

• Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
liquidación de sociedades.  

• Cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar en el análisis de las 
propuestas, o cuando el proponente haya tratado de influir indebidamente en la 
decisión sobre adjudicación. 

• En todos aquellos casos consagrados de manera expresa en la invitación y su 
complemento. 

• Cuando la información económica presentada por el oferente incurra en errores 
y/o diferencias respecto al precio unitario de los bienes induciendo al 
Departamento en inexactitudes que no puedan ser solucionados con las 
correcciones aritméticas. 

• Cuando la oferta no sea presentada de conformidad con lo estipulado en la guía 
para presentar oferta en el SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente. 

• Cuando la oferta de un proponente plural sea presentada desde el perfil de uno de 
sus integrantes y no como lo indica la guía para presentar oferta en el SECOP II, 
es decir desde el perfil que se debe crear para el oferente plural.  

• Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio o unión temporal, luego de 
la fecha señalada para la entrega de propuestas, se modifique en la plataforma del 
SECOP II el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno 
o algunos de ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio o unión 
temporal o la modalidad de asociación escogida. 

• Cuando un mismo proponente por sí o por interpuesta persona, presente más de 
una propuesta para el mismo objeto contractual; en este caso todas las propuestas 
serán rechazadas.  
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• El no cumplimiento del compromiso anticorrupción durante el proceso de 
contratación. 

• Cuando durante el término otorgado para subsanar su oferta, se acrediten 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

• Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial. 
 

 

10. CAUSALES DE DECLARATORIA DESIERTA. 
 

a) Cuando no se presenten ofertas. 
b) Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtir la etapa de 

evaluación del menor precio y verificación de los requisitos habilitantes. 
c) Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del 

Proponente.  
d) Las demás contempladas en la Ley. 

 

En el evento de proceder a alguna de las causales de declaratoria de desierta previstas 
anteriormente, la Entidad procederá a revisar el contenido y los requerimientos 
técnicos para identificar las causas que dieron motivo a tal circunstancia y hará los 
ajustes necesarios para realizar una nueva convocatoria. 
 

La declaratoria de desierta se hará a través de comunicación motivada, que se 
publicará en el SECOP II; el Acto Administrativo podrá ser objeto de recurso de 
reposición. 
 
11. CRONOGRAMA DEL PROCESO.  

 

El cronograma del proceso se encuentra señalado en la plataforma del SECOP II, el 
cual está ajustado a la hora Legal Colombiana y se sujeta a las determinaciones 
procesales establecidas en la ley, el cual se describe a continuación;  

ITEM ACTIVIDAD FECHA 

1 Publicación de estudios previos e invitación pública 28 de marzo  de 2023 hasta las 
7:00 pm 

2 Plazo máximo para presentar observaciones a la 
invitación pública y solicitudes para limitar la 
convocatoria a Mipyme. 

29 de marzo  de 2023 hasta las 
7:00 pm 
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3 Término para dar respuesta a las observaciones, 
expedir adendas para modificar la invitación, y 
publicación de aviso sobre la limitación a Mipymes 

30 de marzo  de 2023 hasta las 
7:00 pm 

4 Fecha límite para la presentación de ofertas. Presentación de ofertas hasta el 31 
de marzo de 2023 Hasta las 04:00 

pm 
5 Informe de presentación de ofertas. 31 de marzo de 2023 Hasta las 

04:10 pm 
6 Publicación de informe de evaluación de las ofertas 10 de abril  de 2023 hasta las 6:00 

pm 
7 Presentación de observaciones al informe de 

evaluación y término de subsanación de las ofertas 
11 de abril  de 2023 hasta las 6:00 

pm 
8 Aceptación de ofertas. 13 de abril  de 2023 hasta las 6:00 

pm 

9 Entrega de garantías. Dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes 

10 Aprobación de garantías. Dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes 

 
 
12. CORRESPONDENCIA.  
 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente 
proceso de selección, se enviará por medio de la plataforma del SECOP II. 
 
Sin embargo, de advierte que, cualquier comunicación enviada por un proveedor 
utilizando un procedimiento distinto al de la plataforma no constituye una oferta y en 
consecuencia no será tenida en cuenta como tal, ello en virtud de la Ley 527 de 1999, 
la cual regula entre otros temas el envío de ofertas en forma de mensaje de datos, 
indicando la forma de crear ofertas, los requisitos, formularios y procedimientos para 
que un proponente presente una oferta en el SECOP II. 
 
13. ADENDAS. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1, del Decreto 1082 de 
2015, cualquier modificación a la Invitación, se efectuará a través de ADENDAS, las 
cuales se incorporarán a la Invitación y se publicarán en la plataforma del SECOP II. 
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En el evento que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la 
adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello 
implique. 
 
14. PLAZO PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE OFERTAS.  
 
El plazo para realizar tanto la verificación de cumplimiento de los requisitos jurídicos, 
cómo de las condiciones de experiencia, la evaluación de componentes técnicos y 
económicos de la oferta será conforme al cronograma, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de entrega de ofertas del proceso de selección, plazo que podrá 
ampliarse dependiendo de la complejidad del asunto, previa información pertinente a 
los interesados por el mismo medio de publicación. 
 
El Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura -, podrá solicitar 
a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que considere necesarias o los 
documentos que hicieren falta, siempre que los mismos sean subsanables, por una 
sola vez, mediante comunicación dirigida por la sección de mensajes del proceso de 
selección contenido en la plataforma del SECOP II. 
 
Los oferentes deberán dar respuesta dentro del término que el Departamento del Valle 
del Cauca – Secretaria de Infraestructura -, conceda por la misma sección de mensajes 
del proceso de selección contenido en la plataforma del SECOP II, so pena de rechazo 
de la oferta. 
 

 
15. ANÁLISIS DE LAS OFERTAS.  

 
El análisis de las ofertas se desarrollará en dos etapas: La primera correspondiente a 
la verificación del precio y la segunda a la verificación de los requisitos habilitantes. 
 
Dado que la evaluación de las ofertas es fundamental, sólo aquella propuesta que 
presente el precio más bajo pasará a la segunda etapa (verificación de requisitos 
habilitantes), de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Para este efecto debe tenerse en cuenta lo 
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establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 
En caso de que el proponente que se ubique en el primer puesto por presentar la oferta 
con el precio más bajo NO CUMPLA con los requisitos habilitantes, se procederá la 
verificación de los mismos, al proponente ubicado en el segundo lugar y así 
sucesivamente. De no lograrse la habilitación se declarará desierto el proceso de 
selección de mínima cuantía. 
 
Bajo tal consideración El Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de 
Infraestructura -, solicitará a los oferentes en igualdad de condiciones, los requisitos 
de que adolezca la oferta y que no constituyan los factores de escogencia establecidos 
en esta invitación. En el acto de solicitud al contratista para que subsane, se le indicara 
el plazo del que dispone, so pena del rechazo de la oferta. 
 
 

16. PROPUESTA ECONÓMICA.(Anexo 3. Oferta Económica) 
 
La propuesta económica se evaluará a partir de la oferta con el valor más bajo y se 
ubicarán en orden descendente de acuerdo con el precio ofertado por cada 
proponente. 
 

La oferta económica se debe diligenciar conforme se solicita en la plataforma del 
SECOP II. 
 

para efectos del presente proceso de mínima cuantía, el valor del contrato será igual 
al valor del presupuesto oficial destinado para el contrato de suministro combustible 
en estaciones de servicio del Departamento del Valle del Cauca, para los vehículos 
oficiales del parque automotor de la Gobernación del Valle asignados a la  Secretaria 
de Infraestructura del Departamento del Valle del Cauca, el cual no tendrá en cuenta 
el valor unitario de cada uno de los Ítems solicitados en la Ficha Técnica, sino el valor 
global de menor precio, previo cumplimiento de las especificaciones técnicas y los 
requisitos habilitantes. 
 
 
17. OTROS ASPECTOS 
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17.1. FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 

 
El Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura -, adjudicará de 
forma TOTAL la oferta derivada de este proceso cuyo precio sea más bajo y que haya 
cumplido con los requisitos habilitantes.  
 
La Entidad debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de 
la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la 
invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente, conforme a 
lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 

17.2. CRITERIOS DE DESEMPATE.  
 
En caso de presentarse un empate en el precio de dos o más ofertas, la entidad utilizará las 
siguientes reglas en forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, de 
conformidad con lo previsto en la entregados por el proponente con la oferta de forma completa 
e íntegra antes del cierre del proceso de selección:  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros.  
 

(i) En el caso de bienes nacionales, se acreditará con el registro de producto nacional 
según verificación realizada en el VUCE- Ventanilla Única de Comercio Exterior o,  

(ii) En el caso de servicios, se verificará en el certificado de existencia y representación 
legal, de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 
de 2015. En el caso de que el objeto sea el suministro o venta de bienes y/o 
servicios, podrá acreditarse con alguno de los literales anteriores. Para el caso de 
proponentes plurales, esta situación la acreditará el integrante que tenga mayor 
participación dentro del consorcio o unión temporal.  

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; 
o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
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víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente.  
 
El oferente deberá acreditar dicha condición, según corresponda: -Mujer cabeza de familia: Se 
acreditará con la declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición 
cabeza de familia, junto con la copia del documento de identidad de la mujer. -Mujer víctima 
de violencia intrafamiliar: Se acreditará con la medida de protección expedida por el comisario 
de familia o el juez (en caso de que en el lugar no exista comisario), o la autoridad 
 
indígena- en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza, junto 
con la copia del documento de identidad de la mujer. -Persona Jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y7o mujeres víctima de la violencia 
intrafamiliar: se acreditará con la certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los 
casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la 
participación accionaria o cuota parte, son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, 
aportará según corresponda los documentos que acrediten la condición de mujer. En el caso 
de proponentes plurales, esta situación la acreditará el integrante que tenga mayor 
participación dentro del consorcio o unión temporal. El proponente deberá aportar, además, 
en cualquiera de los casos, la autorización expresa del titular de la información, relacionada 
con el tratamiento de datos sensibles de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la 
Ley 1581 de 2012.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
El proponente deberá acreditar que al menos el diez por ciento (10%) de su nómina se 
encuentra conformada por trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera: 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de trabajo, en el cual deberá estar vigente a la 
fecha de cierre para la presentación de ofertas. Si la oferta es presentada por un consorcio o 
unión temporal, el integrante que acredite el requisito, deberá tener una participación de por lo 
menos el veinticinco (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar como mínimo el 
veinticinco (25%) de experiencia habilitante. Lo anterior, se verificará en el documento de 
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conformación de proponente plural. En este caso, el proponente deberá adicionalmente 
acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal (si está 
obligado a tener este último) que el personal referido ha sido contratado por lo menos con un 
(1) año de anterioridad a la fecha de cierre para la presentación de ofertas o desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley.  
 
El Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la 
gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez junto con los documentos 
de identificación de cada y copia del contrato laboral o contrato de prestación de servicios. 
Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un año de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas. Para los casos de 
empresas con constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En el caso de los 
proponentes plurales, el representante del mismo, deberá certificar el número de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada 
uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto con los documentos de 
identificación de cada uno de las personas vinculadas y copia de los contratos de vinculación. 
En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará con la sumatoria del personal 
certificado de cada integrante. La mayor proporción se definirá en relación con el número total 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato 
laboral o contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al proponente que acredite 
un porcentaje mayor.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
 
El proponente deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor 
fiscal (si está obligado a tenerlo) de la persona jurídica según corresponda, o del proponente 
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persona natural que acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los 
documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición. Adicionalmente, deberá 
anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará cualquiera con la sumatoria del 
personal certificado de cada integrante. Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como es el 
caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas; el proponente deberá anexar la autorización para el tratamiento 
de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de 
la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
El proponente deberá acreditar el supuesto aportando copia de alguno de los siguientes 
documentos: - La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz, - La certificación en las desmovilizaciones individuales que le 
corresponde al Programa de Atención Humanitaria al Desmovilizado del Ministerio de Defensa 
o - El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. En el caso de las 
personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal (si está obligado a tenerlo) 
certificará bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración 
o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que están en proceso de 
reincorporación o reintegración. Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El proponente 
deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el 
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otorgamiento del criterio de desempate. En el caso de proponentes plurales esta situación la 
acreditará sumatoria del personal certificado de cada integrante.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de 
familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten 
esta condición para lo cual deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 
En cualquiera de los casos, la madre cabeza de familia, o, la persona reincorporada o 
reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o 
representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa proponente. 
Adicionalmente, deberá adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la condición 
de cabeza de familia; y/o la persona en proceso de reintegración o reincorporación deberá 
anexar certificación expedida por el Comité Operativo para la Operación de las Armas -CODA, 
o la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, conforme el Registro Nacional de 
Reincorporación, a través de la cual se acredite su inclusión en los programas de 
reincorporación, conforme lo establecido en el Decreto 1081 de 2015. La entidad verificará en 
el documento de conformación de la persona asociativa el porcentaje de participación y/o el 
porcentaje de experiencia. - O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal 
en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% 
de participación accionaria en la respectiva sociedad son de titularidad de género femenino 
y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad. - O, 
mediante documento de conformación de la figura asociativa, con fundamento en el cual, 
según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie que la experiencia aportada 
por la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración o 
calidad de tal, sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipymes o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  
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Se verificará esta situación mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio.  
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Se verificará esta situación mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 

 
En caso de presentarse un empate entre dos o más proponentes, El Departamento del 
Valle del Cauca– Secretaria de Infraestructura, procederá a definir un ganador 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el 
año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa 
o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. – 
 
Adjuntar estados financieros o contables con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior donde consten los pagos a MiPymes. Adicionalmente, deberá aportar el documento 
que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, MiPymes o Asociaciones 
Mutuales. - Se verificará con el documento de conformación de proponente plural y los 
certificados de existencia y representación legal de los integrantes la condición de MiPymes o 
Asociaciones Mutuales la cual debe tener una participación del 25% o que aporte el 25% de 
la experiencia acreditada en la oferta. La MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus 
accionistas, socios o representantes legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de 
accionista, socio, empleado o representante legal de los integrantes de la figura asociativa 
oferente.  
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 
El oferente del segmento MiPymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2° 
de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas 
aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, las 
cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de 
la colectividad y del medio ambiente".  
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber 
sido previsto previamente en los Documentos del Proceso.  
 
Si agotados la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, la Entidad utilizará un 
método aleatorio para seleccionar al oferente., Que será el siguiente: En caso de presentarse 
un empate en el precio de dos o más ofertas, la entidad seleccionará al proponente que haya 
entregado primero la oferta entre los empatados según el orden de entrega de estas conforme 
se evidencie en la plataforma del secop ii. 
 
18. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 

OBSERVACIONES A LA MISMA.  
 
Una vez efectuada la evaluación por parte del comité respectivo, se procederá a 
publicar el informe de evaluación en el SECOP II en la fecha determinada en el 
cronograma del proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, con el fin de que quienes hayan participado y 
les asista motivo presenten sus observaciones a la misma, las cuales serán resueltas 
por la Entidad en la fecha estipulada en el cronograma, asimismo durante el traslado 
de la evaluación los proponentes deberán presentar las subsanaciones a su oferta, 
cuando a ello hubiere lugar. 
 
19. ANÁLISIS DEL RIESGO DE LA CONTRATACIÓN. 
 
Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4º 
de la Ley 1150 de 2007, la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor los 
controla ya sea el futuro contratista o la administración, esta asignación se da para 
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mitigar el costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…)las particularidades 
de cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de 
mitigación de su impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos 
agentes involucrados(…)” (documento CONPES 3714) 
 
NOTA: el análisis del sector y la matriz de riesgos previsibles hacen parte integral de 
la invitación y serán publicados en la plataforma SECOP II. 
 
20. GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA AMPARAR LA EJECUCIÓN DEL 

OBJETO CONTRACTUAL:   
 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor del 
Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura, con ocasión de la 
celebración del contrato y su liquidación, y los riesgos a los que se encuentra expuesta 
la Entidad, el Contratista deberá constituir por su cuenta y costo, una garantía de 
acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 a favor del 
Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura, que cubra los 
siguientes amparos: 
 
A. CUMPLIMIENTO: Cuantía equivalente al 10% del valor total del contrato y 
vigencia igual al plazo del mismo y cuatro (4) meses más. Tiempo durante el cual se 
debe producir la liquidación del contrato, de lo contrario el contratista se obliga a 
ampliar la póliza hasta la fecha en que se logre la liquidación, a la cual podrá imputarse 
tanto el valor de la cláusula penal pecuniaria como las multas o los perjuicios derivados 
de la declaratoria de caducidad.  
 
B. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES: Cuantía equivalente al 5% del valor del 
contrato, por el término de su duración y tres (3) años más. 

 
C. CALIDAD DEL SERVICIO: Cuantía equivalente al 10% del valor total del contrato 

y su vigencia igual al plazo del mismo y cuatro (4) meses más.   
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D. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Equivalente a 200 SMMLV 
y una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo. 

  
En todo caso el contratista deberá restablecer el valor de las garantías cuando se haya 
visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por El Departamento del 
Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura, dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción correspondiente. 
 
Tratándose de garantías consistentes en pólizas de seguro, estas no expiran por falta 
de pago de la prima o revocatoria unilateral. 
 
El contratista se obliga para con El Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de 
Infraestructura, a mantener vigentes las garantías hasta la liquidación del contrato en 
los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.17., del Decreto 1082 de 2015. 
 
Es importante señalar que los riesgos de incumplimiento del contrato se mitigan con la 
función del Supervisor, quien deberá tomar las medidas correspondientes a que haya 
lugar. 
 
21. ACEPTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LA OFERTA 
 
El Departamento del Valle del Cauca - Secretaria de Infraestructura -, adjudicará la 
oferta derivada de este proceso, en forma TOTAL al oferente que haya cumplido con 
los requisitos habilitantes y cuyo precio sea más bajo.  
 
El Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Infraestructura -, podrá adjudicar 
la oferta cuando solo se haya presentado una propuesta y ésta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos 
contenidos en la Invitación. 
 
22. LA INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA 

POR UN ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO. 
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En cumplimiento del numeral 8º del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la 
Secretaria de Infraestructura procede a establecer si el presente proceso de 
contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. El numeral 5º del ítem 1.2.3. del 
Manual Explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos 
comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes expedidos por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional de 
Planeación. 
 
De acuerdo con la cuantía del presente proceso, se constató que no se encuentra 
cobijado por un acuerdo internacional o tratado de libre comercio. 
 
En consecuencia, a la presente modalidad de contratación no se aplicarán las normas 
especiales que rigen en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre 
Comercio (TLC) en los cuales se encuentre vinculado el Estado Colombiano.  
 
23. MULTAS  

 
La mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o algunas de las 
obligaciones del contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma 
equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato por cada día de 
atraso y que, sumadas no superen el quince por ciento (15%) del valor del Contrato. 
 
El CONTRATISTA y El CONTRATANTE, acuerdan que el valor de las multas se 
descontará por el Departamento del Valle del Cauca- Secretaria de Infraestructura, del 
saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, previa comunicación escrita al 
CONTRATISTA. Si no hay tal saldo se efectuará la respectiva reclamación ante la 
aseguradora que expidió la garantía única del contrato, en los términos y condiciones 
establecidos en el Código de Comercio. El incumplimiento y la determinación del valor 
a pagar se acreditan ante la aseguradora con una comunicación suscrita por el 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Lo anterior, salvo en el caso en que el CONTRATISTA demuestre que su tardanza o 
mora obedecieron a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
probados. 
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Las multas se pactan sin perjuicio de que el Departamento del Valle del Cauca- 
Secretaria de Infraestructura, demuestre y reclame ante la jurisdicción el valor de los 
daños sufridos con el incumplimiento que genera la aplicación de la multa. 
 
24. LIQUIDACIÓN  
 
Una vez terminado el contrato será objeto de liquidación de común acuerdo por las 
partes contratantes antes del vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a su 
finalización o a la ejecutoria del acto administrativo que ordene la terminación. Para el 
efecto, el contratista, el supervisor y el ordenador del gasto, suscribirán la respectiva 
acta, de conformidad con lo estipulado en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 
modificada por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012 y el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007. 
 
Si el contratista no se presenta a la liquidación previa notificación o convocatoria que 
le realice la entidad o si las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la 
misma, el Departamento del Valle del Cauca- Secretaria de Infraestructura, tendrá la 
facultad de liquidar de forma unilateral el contrato dentro de los dos (2) meses 
siguientes al vencimiento del plazo para intentar la liquidación bilateral. 
 
El acta de liquidación unilateral se adoptará mediante acto administrativo motivado 
susceptible del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en el título III 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo, y el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
 
Cordialmente, 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

FRANK ALEXANDER RAMIREZ ORDOÑEZ 
Secretario 

Secretaria de Infraestructura 
Departamento del Valle del Cauca 
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Comité Estructurador: 
 
 
ORIGINAL FIRMADO                                            ORIGINAL FIRMADO 
 
 

MARIA DEL PILAR ESCARRIA ROMERO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 

 ANTONIO JOSÉ JIMÉNEZ PATIÑO 
Subdirector Técnico de Apoyo a la 

Gestión 
 

 
 
 
Proyecto y elaboro: Claudia Ines Marin Ballesteros, Abogada Contratista 
Reviso y aprobó: María del Pilar Escarria Romero- Jefe Oficina Asesora Jurídica SI 


